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Artículo 24. La Secretaría de Salud del Distrito Federal, es una dependencia centralizada del 

Gobierno, que tiene a su cargo, de conformidad a la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal, las siguientes atribuciones: 

l. Formular, ejecutar, operar y evaluar las políticas de salud del Distrito Federal, las cuales deberán 

estar contenidas en el Programa de Salud del Distrito Federal; 

11. Conducir la política en materia de servicios médicos y de salubridad general y local; 

111. Planear, organizar, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud del Distrito Federa l; 

IV. Organizar, operar y supervisar la prestación de los servicios de salubridad general a que se 

refiere el artículo 1 Tde esta Ley; 

V. Planear, organizar, ejecutar y evaluar los programas y las acciones de regulación y control 

sanitario en materia de salubridad local; 

VI. Fungir como la estructura administrativa a través de la cual, el Gobierno realice las actividades 

atribuidas a las entidades federativas en la Ley General; 

VIl. Coordinar la participación de las instituciones y establecimientos de salud en el marco del 

funcionamiento del Sistema de Sal~d del Distrito Federal. En el caso de instituciones federales o de 

seguridad social, la coordinación se realizará atendiendo los instrumentos jurídicos aplicables; 

VIII. Establecer las bases para la prestación de servicios médicos por parte de cualquier autoridad 

local del Distrito Federal, tales como dependencias y entidades de la Administración Pública, 

gobiernos de las demarcaciones territoriales y órganos autónomos, que incluirá, entre otros 

aspectos, los criterios para el establecimiento de unidades de atención, el contenido de los cuadros 

básicos de medicamentos que se otorgarán a los usuarios, así como los requisitos y mecanismos de 

autorización y vigilancia de tales servicios médicos por parte de la Secretaría de Salud del Distrito 

Federal, entre otros; 

IX. Apoyar los programas y servicios de salud de la Administración Pública Federal, en los términos 

de la legislación aplicable y de las bases de coordinación que se celebren; 

X. Formular los proyectos de convenios de coordinación necesarios para la realización de sus 

funciones; 

XI. Normar, coordinar, ejecutar y vigilar el cumplimiento de los programas de los servicios públicos 

de salud del Distrito Federal; 

XII. Integrar, coordinar y supervisar a los organismos y establecimientos del Gobierno que presten 

servicios de salud; 
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como a los Comités Delegacionales de Salud, los cuales serán órga os colegiados cuya integración, 

objetivos y organización se determinará en los instrumentos jurídicos aplicables; 

XIV. Proponer la celebración de convenios con los Gobiernos de las entidades federativas, 

particularmente circunvecinos, en materia de la prestación de los servicios de salud; 

XV. Prestar servicios médico quirúrgicos a la población, de conformidad a las disposiciones legales 

aplicables; 

XVI. Organizar y operar el Sistema Integral de Atención Médica de Urgencias, de conformidad a las 

disposiciones aplicables; 

XVII. Garantizar la extensión cuantitativa y cualitativa de los servicios, preferentemente a grupos 

vulnerables o en mayor riesgo o daño; 

XVIII. Definir los criterios de distribución de universos de usuarios, regionalización y 

escalonamiento, así como universalización de la cobertura, garantizando la gratuidad de la 

atención médica en los establecimientos y unidades de atención a su cargo; 

XIX. Fortalecer los programas de atención primaria a la salud; 

XX. Desarrollar acciones para el mejoramiento y especialización de los servicios; 

XXI. Efectuar un programa de atención especializada a la salud de las personas transgénero y 

transexual, mediante, en su caso, el suministro de hormonas, apoyo psicoterapeútico y la 

rea lización de acciones preventivas y de tratamiento médico correspondiente en materia de ITS y 

VIH-SIDA; 

XXII. Establecer y procurar la existencia permanente y disponibilidad del cuadro institucional de 

medicamentos e insumos y su disponibilidad a la población; 

XXIII. Vigilar a los establecimientos de los sectores público, social y privado dedicados al expendio 

de medicamentos y a la provisión de insumos para la salud, en los términos de las disposiciones 

legales aplicables; 

XXIV. Supervisar que las cuotas de recuperación o pagos que se deriven de la prestación de 

servicios de salud, se ajusten, en su caso a lo que establezcan los instrumentos jurídicos aplicables; 

XXV. Vigilar que los establecimientos de los sectores social y privado que presten servicios de salud, 

sean otorgados de manera científica y conforme a las disposiciones y reglamentos que se expidan 

al respecto; 

XXVI. Desarrollar e implementar un programa de medicina integrativa, en el que se incluya lo 

relacionado a la homeopatía, herbolaria, quiropráctica, acupuntura y naturoterapia, entre otros, 

que tenga como propósitos su integración y ofrecimiento en la unidades de atención a su cargo, el 
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a pro prado y seguro; 

XXVII. Promover, coordinar y fomentar los programas de fomento a la salud, de investigación para 

la salud, de educación para la salud, de mejoramiento del medio ambiente, de información para la 

salud y demás programas especiales del Gobierno, de conformidad a lo dispuesto por esta Ley; 

XXVIII. Establecer programas en materia de sanidad animal, así como implementar acciones, en el 

ámbito de su competencia, para promover la correcta atención y el bienestar de los animales, entre 

las cuales, le corresponde la emisión de lineamientos sanitarios que regulen la operación de las 

Clínicas Veterinarias Delegacionales y de los Centros de Atención Canina en términos de la presente 

Ley, la promoción del manejo ético y responsable de animales de compañía, en coordinación con 

dependencias de la Administración Pública del Distrito Federal y Delegaciones; así como el 

fomento de la adopción de animales, la realización de campañas de vacunación antirrábica y para 

esterilización de perros y gatos, proporcionar información sobre las ventajas de la aplicación de un 

cuadro básico de medicina veterinaria preventiva calendarizada y demás acciones que contribuyan 

a una convivencia sana y segura entre los propietarios y sus animales, a través de otorgar 

condiciones de bienestar a l9s perros y gatos, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Protección a los Animales del Distrito Federal, las Normas Oficiales Mexicanas de la materia y 

demás ordenamientos jurídicos aplicables; 

XXIX. Tener bajo su cargo el Sistema de Alerta Sanitaria, así como el Centro de Inteligencia y 

Preparación de Respuesta Epidemiológica de la Ciudad de México, los cuales funcionarán de 

conformidad a las disposiciones reglamentarias correspondientes; 

XXX. Planear, operar, controlar y evaluar el sistema de información en salud del Distrito Federal, 

para lo cual, las personas físicas y morales de los sectores social y privado que generen y manejen 

información sobre salud, deberán suministrarla a la Secretaría, con la periodicidad y en los 

términos establecidos por en las disposiciones aplicables, para el funcionamiento del sistema de 

información en salud del Distrito Federal; 

XXXI. Formular y organizar, en coordinación con la Secretaría del Medio Ambiente del Distrito 

Federal, programas para la prevención, atención y control de los efectos nocivos del ambiente en la 

salud que consideren, entre otros, aspectos medidas de adaptación al cambio climático; y 

XXXII. Diseñar, planear, operar, controlar y evaluar aquellas tecnologías de información en salud, 

que en su caso sean implementadas, con el objeto de mejorar la calidad en los servicios de salud 

que presta el Gobierno del Distrito Federal. 

XXXIII. Las demás que señale esta Ley y los instrumentos jurídicos aplicables. 

Artículo 50 
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l. Procedimientos que permitan la participación activa de la famil a en la prevención y atención 

oportuna de los padecimientos de los usuarios; 

11. Acciones de orientación y vigilancia institucional, fomentar la lactancia materna y la ayuda 

alimentaria tendiente a mejorar el estado nutricional del grupo materno-infantil. 

111. Acciones para controlar las enfermedades prevenibles por vacunación, los procesos diarreicos y 

las infecciones respiratorias agudas de los menores de S años. 

IV. Acciones de diagnóstico y atención temprana de la displasia en el desarrollo de los menores de S 

años. 

V. Acciones tendientes a fomentar la práctica de la lactancia materna así como erradicar la 

discriminación hacia las mujeres que la realicen en vías y espacios públicos. 

VI. Acciones para informar a las mujeres y personas embarazadas el derecho de estar acompañadas 

por una persona de su confianza y elección durante el trabajo de parto, parto y puerperio, 

incluyendo el procedimiento de cesárea; y 

VIl Acciones que posibiliten el acompañamiento de las mujeres y personas embarazadas por una 

persona de su confianza y elección durante el trabajo de parto, parto y puerperio, incluyendo el 

procedimiento de cesárea, en las instituciones de salud públicas y privadas, las cuales deberán 

tomar las medidas de higiene y seguridad necesarias. 
•.• 

Para contribuir al fomento de la lactancia, todos los entes públicos de la Ciudad de México, 

deberán administrar los recursos necesarios, personal de salud y el espacio adecuado para la 

disposición de un lactario en cada una de sus sedes. 

Artículo 61. 

La Secretaría tendrá a su cargo: 

l. Ofrecer servicios de atención médica a la salud bucal y dental en las unidades a su cargo; 

11. Realizar programas preventivos, tales como técnicas de cepillado, utilización del hilo dental y 

aplicación de flúor, entre otras; 

111. Desarrollar las especialidades médicas de atención buco-dental; 

IV. Establecer los servicios de odontología, periodoncia, endodoncia, odontopediatría, 

odontogeriatría y ortodoncia; 

V. Promover de forma permanente, la capacitación de los profesionistas de la salud bucodental; 

VI. Implementar acciones programáticas de atención buco-dental los grupos vulnerables; ? 
- 11-
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atención a la salud buco-dental, especia lmente dirigidas al sector {ee~¿~tá'r\i'eseólárrra~l blsfrit6'" , 
Federal, y 

VIII. Las demás que le reconozcan las disposiciones legales aplicables 

Artículo 67. 

Para los efectos del presente capítulo, se crea el Sistema de Protección Social en Salud en el 

Distrito Federal como el régimen del Sistema de Protección Social en Salud aplicable en su 

territorio, el cual será coordinado por el Jefe de Gobierno a través de la Secretaría de Salud, que 

tendrá las atribuciones siguientes: 

l. Celebrar los acuerdos de coordinación con las autoridades federales para la ejecución del sistema 

de protección social en salud en el Distrito Federal; 

11. Proveer los servicios de salud del sistema, disponiendo de la capacidad de insumes y el 

suministro de medicamentos necesarios para su oferta oportuna y de calidad; 

111. Identificar e incorporar beneficiarios al régimen de protección social en salud en el Distrito 

Federal, para lo cual ejercerá actividades de difusión y promoción, así como las correspondientes al 

proceso de incorporación, incluyendo la integración, administración y actualización del padrón de 

beneficiarios en su entidad, conforme a los lineamientos establecidos para tal efecto por la 

Secretaría Federal; 

IV. Aplicar de manera transparente y oportuna los recursos que sean transferidos por la Federación 

y las aportaciones propias, para la ejecución de las acciones de protección social en salud, en 

función de los acuerdos de coordinación que para el efecto se celebren; 

V. Programar, de los recursos del sistema, aquellos que sean necesarios para el mantenimiento, 

desarrollo de infraestructura y equipamiento conforme a las prioridades que se determinen en 

cada entidad federativa, en congruencia con el plan maestro que se elabore a nivel nacional por la 

Secretaría Federal; 

VI. Recibir, administrar y ejercer las cuotas familiares de los beneficiarios del régimen de protección 

social en salud en el Distrito Federal, así como los demás ingresos que en razón de frecuencia en 

uso de los servicios o especialidad o para el surtimiento de medicamentos asociados, se impongan 

de manera adicional en los términos de las disposiciones de Ley aplicables; 

VIl. Realizar el seguimiento operativo de las acciones del régimen de protección social en salud en 

el Distrito Federal y la evaluación de su impacto, proveyendo a la Federación la información que ~ 

para el efecto le solicite; 'i' 
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VIII. Adoptar esquemas de operación que mejoren la atención, odEiff-l~E~D !~.~~~qJJliRls.tr~c.ión rdeu 

servicios y registros clínicos, alienten la certificación de su persona . y promuevan la ce · · 

establecimientos de atención médica; para tal efecto podrán celebrar convenios entre sí y con 

instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud con la finalidad de optimizar la uti lización de 

sus instalaciones y compartir la prestación de servicios, en términos de las disposiciones y 
lineamientos aplicables; 

IX. Proporcionar a la Secretaría Federal la información relativa al ejercicio de recursos transferidos, 

así como la correspondiente a los montos y rubros de gasto; 

X. Promover la participación de las Delegaciones en el régimen de protección social en salud en el 

Distrito Federal y sus aportaciones económicas, mediante la suscripción de convenios, de 

conformidad con la legislación aplicable; 

XI. Procurar las acciones necesarias para que las unidades de atención médica del Gobierno que se 

incorporen al Sistema de Protección Social en Salud provean como mínimo los servicios de 

consulta externa y hospitalización para las especialidades básicas de medicina interna, cirugía 

general, gineco-obstetricia, pediatría y geriatría, de acuerdo al nivel de atención, acreditando 

previamente su calidad; 

XII. Proveer, de manera integral, los servicios de salud y los medicamentos asociados, sin exigir 

cuotas distintas a las establecidas, siempre que los beneficiarios cumplan con sus obligaciones; 

XIII. A partir de las transferencias que reciban para el funcionamiento del sistema, destinar los 

recursos necesarios para la inversión en infraestructura médica, de conformidad con el plan 

maestro que para el efecto elabore la Secretaría Federal; 

XIV. Presentar los informes que sean necesarios respecto del destino y manejo de las cuotas 

famil iares; 

XV. Disponer lo necesario para transparentar su gestión, de conformidad con las normas aplicables 

en materia de acceso y transparencia a la información pública gubernamental. 

Para estos efectos, difundirá, en el ámbito de sus competencias, toda la información que tengan 

disponible respecto de universos, coberturas, servicios ofrecidos, así como del manejo financiero 

del sistema local de protección social en salud, entre otros aspectos, con la finalidad de favorecer 

la rendición de cuentas a los ciudadanos, de manera que puedan valorar el desempeño del 

sistema. Asimismo, dispondrá lo necesario para recibir y evaluar las propuestas que le formulen los 

beneficiarios respecto de los recursos que éstos aporten y tendrán la obligación de difundir, con 

toda oportunidad, la información que sea necesaria respecto del manejo de los recursos 

correspondientes, y 

XVI. Las demás que le reconozcan los instrumentos jurídicos aplicables. 
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Corresponde a la Secretaría, en coordinación con las autoridades e ~ett""'ei-,,---• 

desarrollar, dirigir, administrar y otorgar en forma permanente, oportuna y eficiente los servicios 

de salud y de atención médica y de especialidades, particularmente en materia de medicina 

general y preventiva, medicina interna, cirugía, gineco-obstetricia, pediatría, odontología, 

psiquiatría, salud sexual y reproductiva, nutrición, campañas de vacunación, entre otros, que se 

ofrezcan en los Reclusorios y Centros de Readaptación Social. 

Los centros femeniles de reclusión y readaptación contarán de forma permanente con servicios 

médicos de atención integral de salud y de especialidad en salud materno infantil. Para tal efecto, 

la Secretaría tendrá, entre otras, las siguientes atribuciones: 

l. Elaborar programas de salud integral de las mujeres, desde una perspectiva de género, poniendo 

énfasis en la salud sexual y reproductiva, que consideren como mínimo la realización de estudios 

de detección de enfermedades y atención de cáncer de mama y cervico-uterino, así como de 

VIH/SIDA para quienes lo soliciten, además de llevar a cabo campañas informativas de salud 

materno-infantil; 

11. Contar con módulos para facilitar el acceso oportuno, bajo consentimiento in formado, a 

métodos anticonceptivos, anticoncepción de emergencia, a la Interrupción legal del embarazo y de 

información sobre atención materno-infantil, y 

111. Desarrollar programas para la prevención y atención de los problemas derivados por el 

consumo de sustancias psicoactivas entre las mujeres en reclusión. 

LEY ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO 

Artículo 40. A la Secretaría de Sa lud corresponde el despacho de las materias relativas a la 

formulación, ejecución, operación y evaluación de las políticas de salud de la Ciudad de México. 

Específicamente cuenta con las siguientes atribuciones: 

l. Vigilar, en la esfera de su competencia, el cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley de 

Salud de la Ciudad de México y demás disposiciones aplicables; 

11. Coordinar la participación de todas las instituciones de los sectores público, social y privado en 

la ejecución de las políticas de salud de la Ciudad; 

111. Planear, organizar, dirigir, operar, controlar y evaluar el Sistema de Salud de la Ciudad; t 
IV. Formular y en su caso celebrar convenios de coordinación y concertación que en materia de 

salud deba suscribir la persona titular de la Jefatura de Gobierno, así como aquellos de 

colaboración y acuerdos que conforme a sus facultades le correspondan; 
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